
5.- Renovación del enarenado.

Se establece una prima única de 600,00 euros por
hectárea.

6.- Cultivo del tagasate.

Se establece una prima única de 198,33 euros por
hectárea.
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7.- Control integrado.

Primas en euros por hectárea.

8.- Cultivos leñosos en pendiente o terrazas. 

Se establece una prima única de 132,22 euros por
hectárea.

9.- Cultivos herbáceos que apliquen técnicas de
siembra directa o mínimo laboreo. 

Se establece una prima única de 54,09 euros por
hectárea.

10.- Mantenimiento y conservación de cercas y mu-
retes tradicionales.

Se establece una prima única de 84,14 euros por
hectárea.

11.- Mejora y conservación del medio físico.
Actuación sobre pastizales. 

Se establece una prima única de 36,06 euros por
hectárea.

12.- Mejora y conservación del medio físico.
Actuación sobre pastizales. Pastoreo con animales ins-
critos en los correspondientes Libros de Registro de
Razas Autóctonas.

Se establece una prima única de 43,27 euros por
hectárea.

13.- Gestión racional de sistemas de pastoreo pa-
ra protección de flora y fauna mediante la práctica
de la trashumancia. 

Se establece una prima única de 60,10 euros por
hectárea.

14.- Gestión racional de sistemas de pastoreo pa-
ra protección de flora y fauna mediante la práctica
de la trashumancia con animales inscritos en los co-
rrespondientes Libros de Registro de Razas Autóctonas. 

Se establece una prima única de 72,10 euros por
hectárea.


